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l. La Comisión dará trámite a las propuestas de planes de trabajo en el orden 
en que hayan sido recibidas y. 
2. A1 examinar las propuestas de planes de trabajo y hacer recomendaciones al 
Consejo respecto de esos planes, la Comisión actuará únicamente sobre la base de 
lo dispuesto en el anexo III de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar y. 
~. Tr,as recibir una solicitud de aprobación de un plan de trabajo, la Comisión 
deberá establecer un período de 120 días para examinar la propuesta de plan de 
trabajo y hacer recomendaciones al respecto. 

4. (Si la solicitud no se ajusta a los procedimientos establecidos para las 
solicitudes de conformidad con el artículo 4 del anexo III de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, o si falta alguno de los compromisos 
y seguridades previstos en ese artículo, la Comisión dará al solicitante un plazo 

lde 45 días para subsanar esos defectos. Los 45 días no se incluirán en el período 
de 120 días establecido por la Comisión para el exSllleil de ese plan de. trabajo en 
particular.) 2/ 
5. Es necesario seguir estudiando los procedimientos que deberá aplicar la 
Comisión para presentar recomendacicnes apropiadas al Consejo con respecto a los 
planes de trabajo en examen. 

6. También es preciso seguir estudiando la reserva y designación de áreas de 
conformidad con el artículo 8 del anexo III de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar ~*· 

* El Pleno podrá considerar si conviene ubicar esta disposición en el reglamento 
de la Comisión Jurídica y Técnica o en el reglamento del Consejo. 
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Notas 

y Anexo III, párrai'o 3 del artículo 6. 

y Apartado b) del párrafo 2 del artículo 165. 

2f Anexo III, apartado a) del párrai'o 2 del artículo 6. 

~ Anexo III, artículo 8. 
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